
 
 

                             

                                          

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali,  02 de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
ROCESO: VERBAL  
DEMANDANTE: DIANA PILAR MEJIA GARCIA Y OTROS  
DEMANDADO: TABATA ALEJANDRA QUINTERO Y OTROS 
RADICADO: 760013103005-2022-00182-00. 

 
 

Como quiera que obra solicitud de llamamiento en garantía presentado por la 
apoderada de los demandados TABATA ALEJANDRA QUINTERO SANCHEZ y 
JORGE EDUARDO QUINTERO GUTIERREZ, se ciñe a lo dispuesto en los 
artículos 64 y 65 del Código General del Proceso, que trata sobre su procedencia, 
el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- ACEPTAR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que se hacen a la compañía de 
seguros MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S. A., dentro del 
presente proceso Verbal de mayor cuantía que hace la parte demandada. 
 
2.- CITAR a la entidad llamada en garantía y a quien se le correrá traslado por el 
término de VEINTE (20) días para que conteste el llamamiento efectuado.  
Conforme lo dispone el artículo 66 del Código General de Proceso. 
 
3.- Como quiera que la entidad llamada en garantía allegó con la contestación de 
la demanda en pretérita oportunidad, se requiere al togado representante de la 
entidad aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S. A., 
para que indique si se ratifica de su contenido; para lo cual se le concede el 
término señalado en el numeral anterior. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
LIZBETH FERNANDA ARELLANO IMBACUAN 

JUEZ 

 
02. 

JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

 
EN EL ESTADO No. 135 
EN LA FECHA, 03 DE OCTUBRE DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 
DEL PRESENTE AUTO, SIENDO LAS 8:00 AM.   
 

MARTHA ISABEL YELA GARCÍA 
SECRETARIA- 


